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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/475/2014, de 29 de mayo, por la que se 
modifica el artículo 5 de la Orden SAN/398/2010, de 23 de marzo, por la que se establece 
el procedimiento de funcionamiento de las bolsas de empleo para la selección del personal 
estatutario temporal del Servicio de Salud de Castilla y León.

Advertido error en el texto de la Orden mencionada en el epígrafe, publicada el 16 de 
junio de 2014 en el «Boletín Oficial de Castilla y León», referente a las especialidades de 
enfermero/a que son tenidas en cuenta a la hora de aplicar las preferencias, por ostentar 
la titulación de especialista o por experiencia mínima acreditada en el desempeño de 
determinados puestos, se procede a efectuar la siguiente corrección, en el apartado sexto 
del artículo único.

Donde dice:

– Enfermería de Salud Mental, Enfermería Geriátrica, Enfermería del Trabajo, 
Enfermería Familiar y Comunitaria y Enfermería Pediátrica.

Debe decir:

– Enfermería de Salud Mental, Enfermería Geriátrica, Enfermería del Trabajo, 
Enfermería Familiar y Comunitaria, Enfermería Pediátrica y Enfermería Obstétrico- 
Ginecológica.

Valladolid, 3 de octubre de 2014.
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